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LÍMITE TÉRMINOS MUNICIPALES

LÍMITE MONUMENTO NATURAL VOLCANES DE ARIDANE

AEONIUM NOBILE

ANDROCYMBIUM HIERRENSE
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COMPLEJOS DE VEGETACIÓN RUPICOLA

DESPROVISTO DE VEGETACIÓN

EUPHORBIO LAMARCKII-RETAMETUM RHODORHIZOIDIS

PLANTACIONES DE AGAVE SPP.

PLANTACIONES DE PINUS CANARIENSIS DENSIDAD BAJA

OPHIOGLOSSUM POLYPHYLLUM
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	DILIGENCIA, la pongo yo la Vicesecretaria General del Cabildo Insular de La Palma  a los efectos de hacer constar que el presente se corresponde con el documento de la versión inicial y del estudio ambiental estratégico de las Normas de Conservación del Monumento Natural de Los Volcanes de Aridane, del que ha tomado conocimiento el Miembro Corporativo Delegado de Innovación, Nuevas Tecnologías y Ordenación del Territorio mediante Resolución nº 2020/8357, de 19 de noviembre de 2020, a los efectos de solicitar informes a las Administraciones Públicas competentes antes de la aprobación inicial del mismo. La Vicesecretaria General.




